
 
 
 
 

 

                           GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 

           DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO – ILAVE 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

     
Ilave, 10 de mayo del 2024 

  

OFICIO  N° 016-2024-DUGELC-DIEI N° 302-“C”-I 

SEÑORA : PROF ELIZABETH TICONA SEGURA  

DOCENTE DE 5 AÑOS  

DE  :LIC. GIOVANA BETZABE QUISPE CALIZAYA 

    DIRECTORA DE LA IEI N 302 CRUZANI 

ASUNTO : ENCARGATURA DE DIRECCION POR LICENCIA POR SALUD 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es grato dirigirme a ud. Para encomendarle la ENCARGATURA DE DIRECCION,  
debido a que mi persona se ausentará de la Institucion Educativa a partir del 10 de mayo 
por motivos de salud, para lo cual se regularizará con el respectivo certificado médico 
emitido por ESSALUD, PUNO. a partir del día 10 de mayo de 2024  

 

                         Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las        
consideraciones más distinguidas y éxitos en su gestión. 

 

          

                     Atentamente, 

 

 

__________________________________ 

GIOVANA BETZABE QUISPE CALIZAYA 
DNI 41137180  

 

 




